
„,LICA 

(4110 

a f 
Gerencia Regional oe Desarrollo Social 

¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"Ano del Buen Servicio al Ciudadano ” 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N° 034 -2017-GRJ/GRDS 

Huancayo, 0 3 ABR, 2e9 
LA GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

Con El Informe Legal N° 210-2017-GRJ/ORAJ de fecha 20 de marzo de 
2017, y; Oficio N° 39-2017-GRJ/DREJ/OAJ de fecha 07 de marzo de 2017, Con 
fecha 14 de febrero de 2017, el señor Ponciano Rodríguez Melgar interpone su 
Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación 
Junín N° 01882 — DREJ de fecha 18 de julio de 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Legal N° 210 -2017-GRJ/ORAJ de fecha 20 de 
arzo de 2017, el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica concluye: Declarar 

Improcedente el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Ponciano 
Rodríguez Melgar contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 

de fecha 18 de julio de 2014, por haber sido interpuesto fuera del 
//-7'" terrniM. de Ley; 
o j., W Ll  

■ o e, con Oficio N° 39-2017/GRJ/DREJ/OAJ de fecha 07 de marzo de 2017, 
tor Regional de Educación Junín, eleva a la Gerencia Regional de 

ollo Social el Recurso de Apelación de don Ponciano Rodríguez Melgar 
contra la Resolución Directoral N° 01892-2014-DREJ de fecha 18 de julio de 
2014; 

Que, con fecha 14 de febrero de 2017, el señor Ponciano Rodríguez 
Melgar, interpone su recurso de apelación en parte contra la Resolución Directoral 
N° 01892-DREJ-2014, de fecha 18 de julio de 2014, referente al pago de la 
Bonificación Especial por preparación de clases y evaluación al 30% en base la 
remuneración total en aplicación al artículo 48° de la Ley N° 24029 y su 
modificatoria Ley N° 25212 Articulo 210° del Decreto Supremo N° 19-90-ED de la 
Ley del Profesorado y su reglamento, en su condición del profesor de aula en el 
servicio y actualmente continua como docente cesante del Sector Educación 
Junín- Ministerio de Educación, con la finalidad de efectivizar el pago de crédito 
devengados, más los intereses de la bonificación especial por preparación de 
clases y evaluación en base al 30% de su remuneración total desde el 21° de 
mayo de 1990; 

Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
01892-DREJ de fecha 18 de Julio de 2014 resuelve en su Artículo Primero: 
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declarar Fundado en Parte, la solicitud presentado por el señor Ponciano 
Rodríguez Melgar, consecuentemente se otorgue el pago de bonificación por 
preparación de clases y evaluación en base al 30% de su remuneración total 
conforme a lo estipulado por el artículo 48° de la Ley N° 24029 Ley del 
Profesorado, modificada P-or Ley N° 25212 y el articulo N° 210 del Decreto 
Supremo 019-90-ED Reglamento de la Ley del Profesorado, desde el momento en 
que adquirió el derecho. Hasta el momento en que trabajo como docente activo, 
hasta el 02 de mayo de 2002; 

Que, conforme lo establecido por el numeral 207.2 del artículo 207° de la 
Ley N° 27444- Ley — Ley del Procedimiento General, el cual establece que el 
termino de interposición de los recursos son (15) días perentorios, por lo en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 212° de la citada de la Ley, que señala: 
"Una Vez vencido los plazos para interponer los recursos administrativos se 

derá el derecho a articularlos quedando firme el acto"; 

Que, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 01892-DREJ 
echa 18 de Julio de 2014, fue notificado al recurrente el 08 de febrero de 2014, 

nforme lo acredita la constancia de notificación que corre a fojas 29 en el 
expediente en apelación, en la cual se advierte que han trascurrido en exceso los 
15 días hábiles para que la misma sea impugnada; puesto en el artículo 212° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444, que establece " una vez 
vencido los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el 
erecho a articularlos quedando firme el acto"; por tanto, dicho acto ha quedado 
irme, perdiéndose el derecho a articularlos; ello en concordancia con lo dispuesto 
én el artículo 207° de la Ley antes acotada, que establece:"(...) 207.2 El termino 

t.1_,Y para la interposición de los recursos es de (15) días perentorios y deberán 
resolverse el plazo (30) días, por lo cual el acto administrativo por la 
administración habría quedado consentido al no haberse impugnado dentro del 
plazo legal; 

< 

Por lo que, estando a lo dispuesto a la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones de nuestra 
representada, contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE por extemporáneo 
el Recurso de Apelación interpuesto por don PONCIANO RODRÍGUEZ MELGAR, 
en contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 01892-DREJ, 
de fecha 18 de Julio del 2014, por haber sido interpuesto fuera del termino de Ley, 
en merito a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 



eaei ea Y SILVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

SECRETARIA GENERAL 

111 

Gerencia Regional de uesarrollo Social 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano " 

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR por agotada la vía administrativa, en 
aplicación a lo establecido en el Artículo 218° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444. 

ARTÍCULO TERCERO: DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
ción Regional de Educación Junín, a fin de mantener un expediente único en 
imiento al artículo 1500  de la Ley 27444. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución al 
resado, a la Dirección Regional de Educación Junín y demás órganos 

competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

W1110.0.  

A. Di 	

. 
 

de 119r ,i;d0tiráiSt  

1.11110 REWOHAL J 

GOBIERNO REGIONAL. JIJNIN 

Lo que transcribo a Ud. para su 
conozirn!anto y tinos pal►inentes 

GERENCIA 
'19 REGIONAL DE Z 
Q DESARROLLO 

SOCIAL 	....... 
• 

Abeg. 
Gerent 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

